
Anexo II 
Instituto Nacional de Pesca 

Comité de Ética 
 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
 
Integrantes del Comité de Ética: 
Presente 
 
Proceso y resultados de las votaciones para los Miembros Electos que integrarán el Comité de 

Ética 2015 
 
Conforme a lo establecido en el Tercero y Cuarto de los "LINEAMIENTOS generales para el 
establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los 
servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones" publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de marzo de 2012, así como por lo indicado en el oficio 
RJL/INAPESCA/CE/001/2015 del 15 de abril del año en curso, mediante el cual el Presidente de este 
Comité, designa como Secretaria Ejecutiva a la Lic. Fabiola Muñoz Díaz, Jefa de Departamento de 
Profesionalización, asimismo, la instruye para que convoque a la Primera Sesión Ordinaria 2015; en razón 
a lo anterior, es que se inició el proceso de elección de los candidatos, conforme lo establecido por el 
Director General del INAPESCA en el oficio RJL/INAPESCA/DG/135/2015 del 17 de abril del año 
en curso. 
 
En atención a lo anterior, el Director General Adjunto de Administración, quien funge como Presidente 
de este Comité, se reunió con la Secretaria Ejecutiva, junto con el Subdirector de Recursos Humanos para 
que conforme a lo establecido en los párrafos primero, cuarto y sexto, del Tercero de los 
"LINEAMIENTOS generales para el establecimiento de acciones permanentes que aseguren la 
integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones", también denominados Lineamientos de Integridad y Ética, en el que establecen lo siguiente: 
 

“…Tercero.- Las dependencias y entidades constituirán su respectivo Comité de Etica, el cual 
estará integrado por el Oficial Mayor o su equivalente en la dependencia o entidad, quien lo 
presidirá, y por miembros electos. 

 
…Tendrán el carácter de miembros electos: aquellos servidores públicos que sean elegidos 

anualmente, como propietarios y suplentes, para representar el nivel jerárquico al que 
pertenezcan de acuerdo con la estructura ocupacional de la dependencia o entidad y con 
independencia de su carácter de base o confianza. Dichos servidores públicos deberán contar con 
una antigüedad mínima de un año en la dependencia o entidad que corresponda al momento de 
la elección. Los miembros propietarios deberán comunicar y justificar al Comité de Ética sobre la 
imposibilidad de asistir a alguna de las sesiones, para que éste convoque a su suplente. 
 

…Los servidores públicos que sean propuestos para integrar el Comité de Etica, en su calidad 
de propietarios o suplentes, deberán en todo momento observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones los principios y valores contenidos en el Código de Etica y en el Código de 
Conducta.” (Sic). 

 
En atención a lo anterior, se determinó para la elección de los candidatos a cada uno de los niveles de: 
 
 Director General Adjunto, 
 Subdirector de Área, 
 Investigadores,  
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 Operativo de Base, y 
 Operativo Confianza. 

 
Que se solicitará el universo de los servidores públicos de cada uno de los niveles que tuvieran más de un 
año de servicio y que durante el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones hayan cumplido con los 
principios y valores contenidos en el Código de Ética y en el Código de Conducta, dando como resultado 
el siguiente número de candidatos: 
 
No. Nivel que 

representa 
Total de 

candidatos 
Candidatos 
propuestos 

Observaciones 

1 

Dirección 
General Adjunta. 

4 3 

Debido a que el Presidente de este Comité tiene el cargo 
de Director General Adjunto de Administración, por tal 
motivo no puede participar como candidato en las 
votaciones de este nivel, por ostentar ya un cargo dentro de 
este órgano colegiado. 

2 Subdirector de 
Área. 

18 4 
La elección de los 4 candidatos se realizó de forma 
aleatoria de los 18 posibles candidatos. 

3 
Investigadores. 180 4 

La elección de los 4 candidatos se realizó de forma 
aleatoria de los 180 posibles candidatos. 

4 Operativo de 
Base. 

90 4 
La elección de los 4 candidatos se realizó de forma 
aleatoria de los 90 posibles candidatos. 

5 Operativo de 
Confianza. 

21 4 
La elección de los 4 candidatos se realizó de forma 
aleatoria de los 21 posibles candidatos. 

Nota: Se adjuntan bases de datos de cada uno de los niveles. Anexo 1. Universo de candidatos para M.E. 2015 
C.E. 

 
Los nombres de los candidatos por cada nivel se ordenaron alfabéticamente de la forma siguiente: 

 
Candidatos del nivel de Dirección General Adjunta (un propietario y un suplente) 

Propuesta Nombre Cargo Área de Adscripción 

1 Marco Linné Unzueta 
Bustamante. 

Director General Adjunto de Investigación 
en Acuacultura. 

Dirección General. 

2 Pedro Antonio Ulloa 
Ramírez. 

Director General Adjunto de Investigación 
Pesquera en el Pacífico. 

Dirección General. 

3 Pedro Sierra Rodríguez. Encargado de la Dirección General 
Adjunto de Investigación Pesquera en el 
Pacífico. 

Dirección General. 
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Candidatos y candidatas del nivel de Subdirección de Área (un propietario y un suplente). 
Propuesta Nombre Cargo Área de Adscripción 

1 Alejandro Pérez Muñoz. Subdirector de Área (Oficinas 
en Manzanillo, Colima). 

Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Pacífico. 

2 Carrillo Alejandro Patricia Subdirectora de Área. Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Atlántico. 

3 Daniel Aguilar Ramírez. Subdirectora de Área. Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Pacífico. 

4 Oswaldo Morales Pacheco. Subdirector de Área (CRIP- 
Salina Cruz). 

Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Pacífico. 

 
 

Candidatos del nivel de Investigadores (un propietario y un suplente). 
Propuesta Nombre Cargo Área de Adscripción 

1 Carlos Hiram Rábago Quiroz. Investigador Titular "A" T.C. CRIP- Guaymas. 

2 José Luis Falcón Rodríguez. Investigador Asistente "A" T.C. Dirección General Adjunta de 
Investigación en Acuacultura. 

3 Miguel Ángel Cisneros Mata. Investigador Titular "C” T.C. CRIP- Guaymas. 

4 Rodrigo Martínez Moreno. Investigador Titular “C” T.C. Dirección General Adjunta de 
Investigación en Acuacultura. 

 
 

Candidatos y candidatas del nivel de operativo de base (un propietario y un suplente). 
Propuesta Nombre Cargo Área de Adscripción 

1 Jimena Sánchez Guevara. Jefe de Oficina de Obras. CRIP- Bahía de Banderas. 

2 Julio César Valenzuela Brizuela. Jefe de Oficina de Obras. Dirección General Adjunta 
de Investigación en 
Acuacultura. 

3 María de Lourdes Trujillo 
Gómez. 

Técnico Especializado. Dirección Jurídica. 
 

4 Oswaldo Trejo Trejo. Técnico Especializado. Dirección General Adjunta 
de Investigación Pesquera en 
el Pacífico. 
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Candidatos y candidatas del nivel Operativo Confianza (un propietario y un suplente). 
Propuesta Nombre Cargo Área de Adscripción 

1 Guillermo Luna Saldaña. Coordinador de Profesionales 
Dictaminadores. 

Subdirección de Informática. 

2 Jessica Guzman Rea. Jefe de Oficina. Dirección General Adjunta de 
Administración. 

3 Miriam Castillo Lejarza. Coordinador de Profesionales 
Dictaminadores. 

CRIP-Mazatlán. 

4 Marisol Felipa Zamora 
Celedón. 

Jefe de Oficina Oficinas del INAPESCA con sede en 
Veracruz. 

 
Por lo que, el 17 de abril del presente año se realizó la difusión por medio del correo electrónico de 
Recursos Humanos para la votación electrónica de los candidatos citados, misma que se dirigió cada uno 
de los correos institucionales de los servidores públicos que integran este Instituto, quedando como a 
continuación se describe: 
 

 
 

Se les hace una cordial invitación para participar en la elección de los miembros no permanentes que
integrarán el Comité de Ética 2015, los cuales representarán los siguientes 5 niveles:

 Dirección General Adjunta.
 Subdirección de Área.
 Investigadores.
 Operativo Base.
 Operativo Confianza.

Es importante contar con su voto para elegir un propietario y un suplente de cada uno de estos
niveles, misma elección se llevará a cabo de manera electrónica el 20 de abril de 2015, ingresando al
siguiente link: http://goo.gl/forms/hH2mUBOq1q.

Nota: Solamente se puede elegir un propietario y un suplente por nivel, en caso de elegir a más de
uno, se bloqueará la página, para desbloquearla será necesario actualizar el sitio dando clic en el
icono o en su defecto oprimir la tecla F5.
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Para la captación de los votos por cada uno de los servidores públicos, se solicitó de la colaboración de la 
Subdirección de Informática, los cuales se apoyaron de la siguiente liga 
http://goo.gl/forms/hH2mUBOq1q, por lo que, los servidores públicos al momento de emitir su voto, 
tenían que dar clic en el correo de difusión que se les envió y de forma automática los vincularía a la página 
citada, por lo que pudieron conocer los nombres de los candidatos por cada nivel que representan de la 
forma que a continuación se muestra: 
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En la convocatoria de la votación para los Miembros no permanentes que integrarán el Comité de Ética 
2015, se indicó que la captación de los votos únicamente sería el 20 de abril de 2015, sin embargo, los 
servidores públicos emitieron sus votos durante el periodo que comprende del17 al 21 de abril del presente 
año, es decir, desde el primer día en que recibieron la difusión, dando un total de 123 votantes, cuyos votos 
se distribuyeron como a continuación se detalla:  
 

Anexo 2. Votación de los servidores públicos del INAPESCA para la integración del C.E. 

Candidatos Propietario Suplente
Marco Linne Unzueta Bustamante 53 28
Pedro Antonio Ulloa Ramírez 46 47
Pedro Sierra Rodríguez 18 39

Propietario Suplente
Alejandro Pérez Muñoz 34 34
Patricia Carrillo Alejandro 36 22
Daniel Aguilar Ramírez 17 21
Oswaldo Morales Pacheco 31 37

Propietario Suplente
Carlos Hiram Rábago Quiroz 14 30
José Luis Falcón Rodríguez 17 33
Miguel Ángel Cisneros Mata 65 14
Rodrigo Martínez Moreno 21 34

Propietario Suplente
Jimena Sánchez Guevara 36 21
Julio César Valenzuela Brizuela 14 22
María de Lourdes Trujillo Gómez 42 32
Oswaldo Trejo Trejo 20 32

Propietario Suplente
Guillermo Luna Saldaña 36 22
Jessica Guzman Rea 42 30
Miriam Castillo Lejarza 23 29
Marisol Felipa Zamora Celedón 15 30

Resumen de resultados de las votaciones para Miembros Electos del Comité de Ética

NIVEL OPERATIVO BASE
Total de votos

NIVEL OPERATIVO CONFIANZA
Total de votos

NIVEL DIRECCIÓN GENERAL
Total de votos

NIVEL SUBDIRECCIÓN DE ÁREA
Total de votos

NIVEL INVESTIGADORES
Total de votos

53

46

18

NIVEL DIRECCIÓN GENERAL
Total de votos Propietario

Marco Linne Unzueta
Bustamante
Pedro Antonio Ulloa
Ramírez
Pedro Sierra Rodríguez

34

36
17

31

NIVEL SUBDIRECCIÓN DE ÁREA
Total de votos Propietario

Alejandro Pérez Muñoz

Patricia Carrillo Alejandro

Daniel Aguilar Ramírez

Oswaldo Morales Pacheco

14
17

65

21

NIVEL INVESTIGADORES
Total de votos Propietario

Carlos Hiram Rábago Quiroz

José Luis Falcón Rodríguez

Miguel Ángel Cisneros Mata

Rodrigo Martínez Moreno

36

1442

20

NIVEL OPERATIVO BASE 
Total de votos Propietario

Jimena Sánchez Guevara

Julio César Valenzuela Brizuela

María de Lourdes Trujillo
Gómez
Oswaldo Trejo Trejo

36

42

23
15

NIVEL OPERATIVO CONFIANZA 
Total de votos Propietario

Guillermo Luna Saldaña

Jessica Guzman Rea

Miriam Castil lo Lejarza

Marisol Felipa Zamora Celedón
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Por lo que los propietarios y suplentes de los miembros electos que integrarán el Comité de Ética 2015, 
son los siguientes: 
 

No. Nombre Nivel que representa 
Total de 

votos 
Calidad 

1 Marco Linné Unzueta 
Bustamante. 

Dirección General Adjunta. 
53 

Propietario. 

2 Pedro Antonio Ulloa Ramírez. Dirección General Adjunta. 47 Suplente. 

3 Patricia Carrillo Alejandro Subdirección de Área. 36 Propietario. 

4 Oswaldo Morales Pacheco. Subdirección de Área. 37 Suplente. 

5 Miguel Ángel Cisneros Mata. Investigadores. 65 Propietario. 

6 Rodrigo Martínez Moreno. Investigadores. 34 Suplente. 

7 María de Lourdes Trujillo 
Gómez. 

Operativo Base. 
42 

Propietaria. 

8 Oswaldo Trejo Trejo. Operativo Base. 32 Suplente. 

9 Jessica Guzman Rea. Operativo Confianza. 42 Propietaria. 

10 Marisol Felipa Zamora 
Celedón. 

Operativo Confianza. 
30 

Suplente. 

 
Para determinar al ganador o ganadora por cada nivel, se tomó en consideración el número máximo de 
votos en cada rubro, es decir, como Propietario y Suplente, lo anterior, se puede acreditar con la evidencia 
documental marcada como anexo 2. 
 
Muchas gracias por la participación de todas y todos los servidores públicos de este Instituto, ya que sin su 
colaboración no hubiera sido posible la obtención de los resultados que presentan a este comité. 
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